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‘ Las leyes y Ils lisposiciones zenerales del Gobierno
;son OMitlitorias para cada clpital de povinciai12sde que
se p‘iblicrtn-oficialinente.en e lla, y ..lesle cuatro •Ii as des-

1 pues para los demas pueblos de la misma provincia.

( Ley 3 de Noviembre de 1837 .

onMermonalMinellt~eitiMilnill•

Las leyes Ordenes y anuncios que se manden p.tiblicar
en los bóletines oficiales se han de remitir al Gefe poll-

k tico respectivo por cuyo • conducto se pasarán á los E-
ditores de los mencionados periodicos.

( Real órden de 6 Abril de 1839. ). 	 _ 	 	

1C.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. .384.

En el Juzgado de Ut instancia de Cabra
sigue causa critninal contra Antonio Bar-

ranco y otros de aquella vecindad por ,robo
de aceito en el molino . del EXCMO. Sr. Conde
de Altamira, y hallándose pi fugo el refe-
rido reo, cuyas señas ne anotan à continua.
cion, los Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de asia Provincia donde quiera que aquel
sea, habido procederan á su capttera, y re-
mision á aquel juzgado, dandome aviso de
haberlo hecho. Córdoba a de elbtil de 1843.

Iznardi.

SEÑAS.

Edad como de 22 ä 24 riiins, estatura
nias de 5 pies, pelo rubio, ojos azules, Co-
lor blanco, vestido con dorman, calzon de
punto azul, y botas de becerro blanco.

Citcular núm. 385.

éortijo de Teba tt.4enino de esta chi-
dad que )abra D. Juan Josä de Pineda ve-
cino de Espejo, se han robado tres yeguas
cuyas seiitta se anotan ä continuacion. Los

a gresores Ateron, segun los partes, siete, uno
de ellos á cabaUo con dos escopetas y con
tra Ge de valenciano y los restautes jitanos.

Los Alcaldes Constitucionales de la Provincia
practicaran las mas eficaces diligencias para
la busca y captura de estos crimiriales y ye-
goas robadas que remitirán à disposicion
Juez 1.0 de La instancia de esta capital, dando-
me al mismo tiempo conocimiento de haber-
lo. egecutado. Gírdoba e2 de Abril de 1843;

Anel lznardi.

Serias de las yeguas.

Cautiva, cerrada, castana peceila, pie ca.
balear, mano de rienda, tuerta del ojo de-
recho mas de siete cuartas con un hierro.

Otra llamada Española, cerrada, eastaria,
calzada, estrella mas de siete non un hierro.

Y otra llamada careta, cerrada, negra,
armiñada, con la señal de un hombre, mal"

' de siete y media cuartas con un hierro.

Circular núm. 386.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberee-
einn d ta Peninsela en 19. - del actual trae
dice de ¿o . den de S. A. el Regente del Reino
lo que sigue.

„Habiendo declarado el , Senado sugeto
relee. eion CO( arreglo al 	 articulo 43 de bt
Coostitucion á D. Rafael elimenez Frontin
Senador *que era por esa Provincia por ha-

, ber admitido la gracia de la Cruz de Co-
mendador de la Real (Seden Americana de
Isabel la Caelica que el Regente del Reino

. se, airviú conferirle, ha aceoido ä bien S. A.
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Tesolver que se proceda por los electores ä
la corres;ifiniliente propuesta en lista triple
sr,gun previene er articulo 37 de la ley elec-
toral, a fin de que en uso do la prerrogati-
va que esprcsa articulo 15 de la misma
Consiitucion pueda elegir ä su tiempo un Senador:
h cuyo cfvcio convocatá V. S. la Diputacion Pro-

sino eStubiese reunida, avisando el red-
bu., de esta 'brden y con anticipacion el dia
en que 'deban dar principio las votaciones en
los distritos electorales. Lo que comunicó 4
V. S. de la de S. A. para su 'inteligencia y
ctim plirn ien to."

Lo .pte lie dispuesto se inserte *en este
pertódito Oficial para l'a -debida pu blidda d,
Córdoba -22 .de Abril - de 143,...'..-Ange1

Circular número 393/.
Por 41.1 pragruatica Sancion de 19 de Sea

tiembre de 4783, -que forma la ley 11 libro
12 titulo - 16 •de la Navisima Recopilacion se

*dispuso lo 'conveniente para reducir ä 'vida ci•
vil ä los llamados 'Gitanos ., declarando que no
loa son por orijen mi naturaleza, sino por ha-
ber tomado cl modo de vivir que loS distin-
gue, .probliendo se les llame 6 nombre con
las veces de tales Gitanos ó Castellanos nue-
vos, y mandando 'al mismo tiempo . eligieran
domicilio y •abandonasen -el traje, •lengua
modales de que usaban y se. apli'casen ä' eger-
ci'ció, oficio Ò destino honesto sin distincion de
labranza • 6 'ffirtes. 	 Prohibioseles em-plearse
e la . ocupacion de esqüiladores y en el tra-
fie> ö de mercados y 'ferias; y se previno a to-
das las Justicias peocediesen en la forma que
'por k misma ley se determina contra los que,
aun' habiendo elejido domicilio continuasen sa-
liendo ä vagar por los caminos y despoblados,
siquiera lo hickezen con el pretesto de pasar
ä ferias y mercados, por cuya sola contraven-
c,ion diSpane la lea citada que sean sellados en
laa espaldas con un hiearo ardiendo, CO111'1111-
tando en esta . pena la de cortarles las Orejas-,
que contentan las le 3es L a 4. a- 7. y 10 a , del mis-
mo,. titulo, cuyo caatige duro y* repugnante hoy,
se* avenía can laiegislaciou y costumbres de l'a
época; y se les epercibe ademas con la de muer-
te en caso de reinsiderteia, sin otra justifica
cion ni comprobante que el reconocimiento
del .• hierro.

-• Sin embargo de tan terminante precepto,
y de que en diferentes épocas sé ha recordado y
prevenido- su mas rigorosa observancia, se ad-
vierte Con - disgósto , que los llamados Gitanos
han IleVado su pertinacia y osadía hasta el pun-
to * de *eludir enteramente lo dispuesto por la
citada' prarniatica, en cuya trasgre- sion vä tam-
bien envuelto el mas punible menosprecio con
pie s 'e . conculcan todos los principios de orden
y de concierto social, Creando de este modo una
situaeion violenta, á que hasta cierto punto

9 	 •
contribuyen con su negligegqk las auto-
ridades. locales , harto ciVathetittadlia y toleran-
tes en un asunto • de . tan. .• trascendentales,:
consecuencias. 	 por efecto pues de tainaao
abandono, es esces'ivo el número . de Gi-
tanos que 'viven entregados anchuaasa ineeta al
goce' de su reprobada vida, esclusivamente.,
'dedicados al ejercicio -de la venta y cambio de
caballerías, con que' 'alimentan y disfrazan su
-propension' tilos aohos y dems atentados, cuya
repreaion sólo -puede conseguirse 'ej'ecutando con
voluntad firme' y decidida cuanto *respecto á
esta clase de g'ente . está determinado. La so-
ciedad y el _órden estän interesados-en que sea
reducida al- estrecho circulo -que le ha sido se-
fialado, porque hombres sin capitales, que
se niegan ä todo genero -de trabajo, ä toda
clase de instruccion quieneS - por otra
*parte no se les vé implorar en su miseria,
'en su vejéz, *ni en sus 'enfermedades la caridad
-de . puerta en puerta ni buscar 'asilo en los
establecimientos de beneficeacia -pública , ni
en sentido alguno son útiles en Su actual es-
tado de degradacion social-, no ese posible que
dejen de vivir del fraude -, "de la estafa y
del latrotinio. Pocos días hace ve se ha .co-
metido en. el término , de esta -Ciudad un ro-
bo de cuatro yeguas egeeutadó 'con • Violencia
ä la inedia noche por seis ó siete honabtes .cuyo
mayor número eran Gitanos. La impunidad-será
consiguiente porque con su natural é ingeni-
ta astucia y las .pretancionesede que Se 'rodean,
protegen sus atentados, eluden las pesquisas
judiciales ; y quedan .en -pleno goce del Trúto
de sus rapiitas --que forman su único y .esClu-
sivo patrimonio.

Y no pudiendo yo consentir que seme-
jante sitiia-cion se prolongue cuitado la Prag-
matiea sobre Gitanos, llevada ä ejecución *ofre-
ce el medió mas pöderoso para enfrenar á es-
tos astutos salteadores: y ä fin de 'proporcio-
nar ä los habitantes de esta paoalacia su se-
guridad personal y real siempre amenazada
.mientras ecsista a o merted de raza tan perjudicial,
he dispuesto que se öbserven sin contempla-
clon ni disimilo las disposiciones siguientes.

Los Alcaldes Constitucionales de esta Pro-
vincia. espuisarán inmedialiuneute de , sus pueblos to-

' dos les Gitanos que vaguen por ellos-, refreudandoles
sus pasaportes con ruta mareada al de su domicilio,
y preveneinli en ella de que Si se desviasen de la
diececion seaalada deberán ser detenidos y tratados
corno sospechosos. De los nontbaea de los Gitanos
'espuisados nie remitivän nota espresiva asi • como
del .punto ú que val') destinados por el refrendo." Los
que se encuentren sin _pasaporte serán detenidos, y
formadas las primeras diligencias justificativas de su
calidad y vagancia entregados al poder judicial.

2. 4 Lös mismos Alcaldes formaran y me remi-
tiran dentro de veinte dias desde esta fe:‘lta, lista
nominal de todos los Gitanos que residan. en 409
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cer Distrito con oLio 	 actual meremite el: ..,.eflicto siguiente.
«E1 Inte9dente militar del Distrito de las

Islas . lea res..Firia liza ndo en 30 de Setiem-bre _de este año : el suministro de camas, le-
ña, ._.aecyte » y dernas fectos de, utensilio pa-
ra la asistericia de las tropas del Distrito,se
saca á pnblica subasta este servicio por tiem-
po de 4. años, á contar desde 1.`) de . Octu-
bre proximo; bajo el pliego ,de condiciones
formado por el Sr. Interdente militar del
Mismo; quien con arreglo al general apro-
vado por S. M. y ordenes posteriores corno

á las circunstancias de estas lilas,
estará de manifiesto en la Secretaria de 

esta
Intendeucia, y para . el único, remate, que ha

,verificarse en los estrados de la misma,
he señalado el dia; 18 de Mayo inmediato,
de las once de la . mañana en adelante eni n teligencia que adjudicado el espresado ser-vicio al mas beneficioso postor, no se admi

n
t'irán mas proposiciones auca:lile sean muy
ve ntajosas, sin perjuicio de que ha de nie-'
recer la Real aprovacion, y hasta ob tenerla
no causará efecto el remate. En las Islas
de Menorca é Iviza están encargados los . res-
pectivos Comisarios de guerra para admitir
In s proposiciones que se les presenten siendo

co no me es dado dudar darán' ahora con este arregladas, las que deberán remitirseles con
motivo una nueva prueva de su interés y respc- 1a debida an ticipat;ion para tenerlas á la vis-to por la observancia de las leyes y disposi- 	

ta en. el acto de la subasta, al que debe-cione-s superiores , evitando toda ocasion que 	 rito asistir los que se interesen en ella por
si ò por medio de apoderado. Palma 1.0pueda producirles reconvenciones siempre de- de 

. ,Abril de 1843..111anuel Roblecia..Josesagradables para, mi y aun correcciones toda- Ama t, Sect eta rio.»bia mas repugnantes ,. pero que serán efecti- Lo que llago saber al público por- , me-vas si dieren lugar ä ellas. Córdoba 24 de die del presente Boletin para noticia de las
personas que gusten tomar ä su cargo el in-
dicado servicio. Córdoba 19 de Abril de184

3
respectivas poblaciones con espresion de las persc- Secretaria de la Intendencia 

para que pue--nas que componen su tinaja masculina, edades y 
dan enterarse de ellas. Córdoba 19 de Abrilo ficios ti ocupacion a que estén dedicados, y si de 1843....C. 1 . I.r.. .1uan Dtaz Argüelles.aquellos estän .6 no empadronados, y caso•de.estarlo

si pagan contribucion por que concepto. , 	 Ministerio de ffacienda militar de la pro-

	

3.1 .:A•. ninguno de los conocklos y reputados 	 vincia de Cbrdóba.por Gitanos_ aun cuando .estén avecindados se
espedirä pasaporte ,para pasar á ferias y Mercados, 	 Circular m'In/. 378.ni tampoco para emplearse. en: . el tráfico :de. caba-
lleras,, ni .en el oficio de.. esquiladores de ,bestis.
El Alcalde que le el Secretario -que re-
frende incurriría-1.de hecho en la multa de ciewreales.

-4.a Corno puede suceder, que ä favor do una es-
tratagema ó.•supecheria en que estas • gentes son un
fecundas , se presenten en las ferias y mercados,
en los pueblos sin esté motivo , chalaneando 1 su
manera , y desvirtuando tos efectos de es ta dispo_
sicion , los Alcaldes en egercieio sus atribucio-
nes procederán desde luego en conformidad de to
preenido' pot 1as leyes.' . Los pasaportes que les
fueren _recogidos : 1os •asaräte ä este Gobierno polí-
tico -cincelando testimonio de. ellos en las diligencias
que formen , y remitirán con los detenidos al Juz-
gado de 1.2 instancia.

5.* Del boletin en que se inserte esta circu-
lar se remitirán' ejemplares lä 	 Señores: Coman-
dante general • é . Intendente dei esta Provincia ,
fin de que se ,Sirvan -där las instrucciones- convénkn-
tes a las partidas de tropa y de resguardó de las
lentas , para que cooperen • activamente -al cumpli-
miento de lo dispuesto , entendiendose con los Al_
caldes de los pueblos en , ó sus términos res-
pectivos , apandan Gitanos vagamundos , y emplea-
dos- en el . •egereicio de esquiladores, cambio y ven-
ta de- caballerias,, ä Iin de que procedancontra ellos
segun y como por las leyes estä prevenido.

Los Alcaldes Constitucionales ,..å-quienes
inc dirijo y de cuyo celo por el servicio übli-

El Sr. Intendente 	 este ter-militar . de
de 17 del

 de 1843..Angel Iznardi.

intendencia de Córdoba.
Circular núm. 379.

Debiendo subastarse en venta vitalicia un
oficio do Procurador de la villa de Baena
Vacante por fallecimiento de 1). Tomás Rol-
dan, se anuncia al público para que las per-
sonas á quienes acomede interesarse en su
A dquisicion puedan acudir á la subasta
Mica que babra de verificarse ä las / doce
del dia 14 ?de Mayo proximo en el despa-
cho de esta Intendencia, advirtiendose que no
Se - admitirá/ postura -que no cubra la canti-
da d de 4 ,50 rs. en que ha sido apreciada,
Y pie el. pliego de condiciones ecsiste ea la

3...José Goocér.

Circular núm. 383.

En el Liceo de esta capital establecido
en el ex-convento de las Nieves se esplicandesde 1. 0 de Mayo proxirno .las cátedras si-guientes.

1. a Con la denorninacion de .dritme:tica
nzercantil que comprende todos los conoci-mieetos necesarios de cambios, pesos y me-didas del reino 'y . 131 extrangero y sistemacompleto- de contabilidad en partida doble, ba-
jo la Direcciou de D. Juau de Dios. Ara-Vairo.

.2%;
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2. De idioma Francs por D, Eugenio

Peal.
.3 •a De Taggigrafía por D. Juan de Dios

Navarro.
De Dibujo lineal comprendiendo Arit-

ntliica y Geometria práctica, Dibujo y De-

lineacion bajo la Direccion de D. Manuel Gar-

tia Ala aro.
Lo qoe se 'anuncia al público por me-

dio -de -este periUdico •otiicial para que los que -

quieran ser inScriptos en la -matricula se sir-

van dirijirse • á la Secretaria del Liceo en don-
de se enterarán de los requisitos necesarios
para ser alunice' y de los dias en que . ha-

ya enseñanza. Cbrdoba 20 de Abril de 1843,
---E1 Presidente Carlos de Leon...Cayetano

Escándou, Secretario 'General.

didministracion-':-Principal de . Correos,

Circular 'núm. 176.

la Excma. Diputacion provincial; se subasta

á. censo redimible una casa en la calle' del
Hospital de esta villa propia del estableci-
miento . de beneficencia • de la misma. .E1 ¡die-

.go de condiciones y dernas . estarà de mani-

fiesto en' la Secretaria de esta corpo:racion
municipal para todas las personas : que se in-

teresen en la subasta, siendo su primer re-
mate el 23 de Abril, el segundo el 3 de
Mayo proxiinu y el último el 15 del .mis-

mo en las salas capitulares de esta dicha
villa, Y à las (lace de sus rnailanaS.

Lo - 'que por acuerdo a de este Ayunta-

miento se . participa para su insercion en el

Boletin oficial de la provincia.

Circular T115111. 381.

D. Antonio Ulloa y Romero, Alcalde

Ponstitociona l y Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa por ausencia del .Sr. Al-

Precisada la Administracion. Principal. de •- -cable primero, . .

	

Correos de esta Ciudad á dejar el localsue 	 Hago saber que habiendose instruido por

actualMente ocupa en la casa del Estmia. Sr, dicha Corporacion el oportuno espediente so-

Conde de Gavia, en virtud de lo mandad o ' bre la indemnizacion .de los perjuiciós oca-
.

por la Autoridad en juicio de eonciliacion, no siona:los á : varios Nacionales' y patriotas de

	

se ha cesado de practicar las mas activas y 	 esta villa. :en 1836 por la invasion de la

esqiiisitá5 diligencias para su traslaciow a otro I faccion de; . ,:erotnez, . fijé remitido para- su in-
. 	 .

	

edificio . céntrico y ctmodo cual lo requiere (in 	 forme al Sr. Gefe-Superior polttico prc4ia

es.ablecimiento de sn natoralezw, • pero no ha- la aprovacion de la Excma. Diputacton Pro-

	

bieedo sido posible encontrar otro . mas que 	 vinciid: y a. fin de que las personas que quie-

	

el llamado del Bailio, sito en la calle 'de los 	 ran hacer oposiciou á dicho espediente pue-.

Dolores chicos 'lúa). 4, quedara lijada en él 'Idan 	 verificarlo, se les anuncia por el pre-

la colocacion de dicha Administrado() el pri sente conforme a lo prevenido en el articulo

mero de Mayo prbxiroo, en cayo • dia y has- 12 de la ley de 9 de Abril del año anterior

ta la hora de las dote estará abierto el bu- .señalandoles al efec to el t&. (nino de 1 5 dias que

zon y despacho de t
artas en la prona casa •dará. , plincipio desde el en, que se inserte en

que ahora ocupa, y desde las cinco de la el Boleia oficial de esta provincia,: en in-

tarde del mismo en la de citado - -13ailio. Y teligencia . de que transcurridos no seerá oida

se -advierte que para la mayor . comodidad • reclatnacio n alguna. Cabra 19 de Abail do

	

todas 	 1841 -Antonio 1111-1Oa.---..P. A. D. A. Auto-
del público quedarán establecidas col-) 	 ,-:-

	las seguridades debidas dos estafetas, una eh 	 il io "Cañete, Secretario.

la calle de la • Plata núm. 1.". 'a cargo de .O

José Diez, y otra en la de S. Bartolome °n im.

19 al de Antonio García, en cuyos puntos
y en sus respectiVas cajas-buzon, de que con-

servará las lla es la Administracion se ad-

initirá 
la correspondencia que en ellas se im-

. ponga, mediante- la retribución de un cuarto
en carta, hasta las diez de la noche, debien-

do el que quiera- franquear alguna, poner su

rúbrica al dor ,so de la misma, y satisfacer su

importe al encargado• de quien lo exigirá la

Administracion. 	 .
Todo lo que se hace saber al público

para su conocimiento..CUidoba 19 de Ab( il

de 1843.--El Administrador principal, Car-

los de Leou.
,

Circular núm. 3,12.

El Ayuntamiento Constitucional de Pal

ma del Rio hace saber ä todos los vecinos
hacendado- forastems, sus Administradores

6 encargados, que desde 21 del que corre
se hallan de manifiesto en la Secretaria de
Ayuntamiento las bases 6 capitales de.rigne

-za, para los repartimientos de las contribu-

ciones de paja y utensilios, y culto y cle-
ro respectivas al presente año, por el tér-

mino de 15 dias, para que dentro de ellos,
los contribuyentes que comprehenden, puedan
enterarse de las utilidades que tienen seña-
ladas y reclamar de agravios si se consid e-

Circular núm. 380. 	 rasen en este caso, en .1a inteligencia de quo
pasado dicho plago pö serán oidas sus ins"

El Ayuntamiento Constitucional de Al- tancias, y les parará el perjuicio que haya

medovar hace saber que coa autorizacion de lugar.
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Subdelegacion de Rentas de esta provincia de
Córdoba.

D. Juan Diaz Argüelles, Intendente ho-
norario de Provi cìa Co .niader en propiedad
de Rentas de esta Provincia y Subdelegado
interino de las mismas, &c.

Por el. presente hago saber, que el Jue-
ves veinte y", siete del corriente mes, ha sido
señalado para venta de los Oneros y efec-
tos que ä crintinnacion se espresan, aprendi-
dos sin reo en la Villa del Rio el ocho del

mismo por D. Juan Antonio Garciari y otros
v ecinos , de aquella poblacion sobre lo cual
pende causa en este Juzgado.

Lo que se anuncia al público i fin de
que puedan concurrir à las casas Adrninis-
tracion de Rentas en que tendrá efecto di-
ch a venta, á las cuatro de la tarde de di-
cho dia, las personas que en ella quieran
i nteresarse. Córdoba veinte y uno de Abril
de mil ochocientos cuarenta y tres..Juan Diaz
Argiielles.-.Por mandado de S. S. Mariano
de Vega.

Géneros y efectos que han .de enagenarse.

Quinientas cincuenta y tres varas de co..

co, ä 	 rs.
Veinte y siete pafineios de id. de tres

cuartas, .á 2 rs.
Diez y Seis varas vayeta encarnada, A 5 rs.
Doce libras de hilo eltm. 60, ä 5 rs.
Cuarenta y ocho id. de id. núm. 74, à 4 ra.;
Dos etnbueltas . pequeñas. ä 2 rs.
Dos sacos, á 3 rs.
Treinta y siete libras de carreta vasta

á 10 rs.
Diez y media

palma á 17 tnrs.

Junta municipal de Bene ficencIa de Cbrdoba.

• INtot beuerdo 	 •dicha corporacion se ta.
ca ä la subasta la provision del carbon que
haya de consumirse, en un aiío que princi-
piarä el dia 16 de Mayo Proximo, en los
hospitales, y casas de socorro y de espositos
de esta ciudad: para cuyo remate se seiiala
el dia 4 del misnao mes ä la hora de las 5
de la tarde, en las casas de la administra-
cion central de dichos establecimientos ante et
Sr. Alcalde l. 'Constitucional Presidente.
la Junta, y el infrascripto Vocal Secretario.
Córdoba 22 de Abril de 1843...Mariano' de.
Vega, Vocal Secretario.

docenas de sombreros da; 	 • rg
cada uno.

i Intendencia de Córdoba.

Fincas cuyo remate se ha verificado.

En virtud de la publicacion de la venta de bienes nacionales hecha en el suple-.

mento al boletin 'oficial num. 31, y con las formalidades prescritas en el ) han sido su-

bastadas y rematadas en el dia de ayer en las s casas Consistoriales de esta Capital las

Si guientes.

Tasadas en Se han rematado
en

rs. VII. y ms. 	 rs.
owormil 	 en, wmim.1.1.nn•• nammie

r: 	
11~~00

Una casa núm. 9 
• 

calle del Olmillo de esta ciudad que 
~

perteneció al convento de monjas de Sta. Clara de la misma.
Otra id. núm. 5 calle Puesta de Gallegos plazuela de Ala-

dreros, que perteneció* • al Convento de S. Pablo de esta mis-

ma Ciudad.
Otra id. núm. 28 calle que vä it la puerta del Rineon de

està Ciudad, que perteneció al convento de S. Agustin de la

misma.
Otra id. núm. 1 en la calle de S. Pedro de la Ciudad

de Lucena, que perteneció al Esplendor del Prior de S. Juan

de Dios de la mismas
Otra id. núm. 13 en la calle nombrada Cuesta de la

Reyna de la villa de Cabra, que perteneció al convento de S.
rranciico de Paula de la misma

Otra id. núm. 3 en la calle Ancha de la villa de Palma

del Rio, que fué adjudicada ä la Hacienda por alcance que con.:

4000

42200

11000

8996

16300
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Un censo sobre la casa es-
quina calleja "zlel Huer to 4e„ S.
Pablo, su principal.

Otro sobre los propios de la
ciudad de ,Antequera,

Pare de" otro de 40000 so-
bre id, de

Otro sere los de la ciu-
dad de 'Mästaga, de

O t ro sobre las casas llama-
das d . , Su ntak. en la Librería, de.

Ot a fsoUe bienes de D1Gon-
de Ada-
Fraocisco

zalo de Salas, vecino
roúz que hoy paca
Valverde, de

6
trajo D. Rafael Fernandez, Administrador do rentas' quefuó
de ella.

•Otra id', -núm.- 26 calle, S. Pablo de la it1äd de Lucena,
que perteneció al , hplendor de S.. Juan cíe ,Dios de. Porcuna.

.:-2.0trä 4d ruim 	 7 en la „calle que ,la . interior, q. 46 cór-

respondió tambien al , Esplendor, de.S....1.uan,de Dios de Porcuda.
Media paja de agua del Coniento, de -S, .Pablo de esta Ciu-

dad lilue perteneeiö. 	 • 1' -
,Una cuarta parte de paja de agua que correspondió al

mentionado convedtó de S, Pablo 'de est.Ciudad.
n ! /49 	 .b

9837 	 82000

8394 	 15'200

8491 	 15000

tw Q9 	 5000

2,500 	 2500
19h A j 	 a(

pfIhliQ. en otimplimierittne 	 preiretinh en el .articulo 35
dé Abrió ' de 1836. CórdoliV25''dle Abril "de 1843.—

'. 	 vte 	 681.)2v-,

a ea evr

i) TU^
4wrinambnimi.! seerritee:euaßermegooreniee

Lo trae se hace saber al
de la Real instruccion de primero

Argüelles. n 	 i»
, 	 .

¡ti!

111•1111~1all WIIRMONInn•••~111111» Illasarreaveffles11~1.11111.111k IletenaZiaalmidffluin

*Juzgado de Primera instancia de Aguilar y
su partido.

En el juicio de acreedores b secuestro á
instancia de ellns de los Bienes vinculados de
que es poseedo r D. Diego . de , 'Mor) tesi nos Gu - .
tier'res iìav, vecino de esta Ciudad, pendietiie

en el Juzgado del Sr. D. Manuel Martinez
y Diaz, Juez primero dé^ip irimera instancia
de la misma, por mi testimoni ‘., se han man-
dado á solidiud de d;chos acreedores,• y de
conformidad del deudor por auto del dia 19
del corriente mes y ario vender, los bienes que
al susodicho han tocado y se han adjudi-
cado en la division practicada con asisten-
cia del sucesor inmediato ä citadas , vincula-
ciones en pago de la Mitad libre de que
puede disponer Segun la ley , de 27 de Se-

tiembre de 11 '8 0 	 demas que rijen sobre la
materia en 'Canto basten á _cubrir los.. cré-
ditos y costas del juicio y, son con la.
pectiv; calificacion y valores graduados al

4 Por 100 en las fincas rusticas y al 3 las
urbanas convenido con -el dicho inmediato ba-
jo la renta anual que en la actualidad ga.
nan, los siguientes.

'."1.101W

BIENES.
• ,Valores.

MORMOPM.I.. ,•n•••nn••••n01.0

Otro sobre bienes de D. ,Alon7,
so Quero, vecino de la cindad de

paga- ' Doña Ilesa Quero,, de
Andujar, que en la actualidad

DOS mil veinte y ocho rs., parte
	 33000:,

de otro de once mil sobre bienes de
D. José Tejar, vecino de Granada
que de presente paga D: José Mi- 	

2028guel de Toj.ar 	 , 	 ••yl

Otro sobre bienes en Bailen
de la Sra. Ccndesa de Villa Pi-
neda que paga D. Pedro de Car-
Llenas de

Otro sobre' los ''.Propios de la
ciudad de Antequera, de

Dos mil cuatrocientos cua-
renta y tres rs. doce ;rus. parte
de otro de diez y seis rxil qui-
nientos sobre dichos propios

Una casa m'un. 35 calle de
Carreteras > su valor

-Otra 'núm. 25 Ah la Reholla-
da de Regina id.

Otras núm. 11 plazuela del
Tambor id.

Otras núm.. 26 calle de Sta.
Maria de Gracia', id.

,Otra principal núm. 2 con
media 'paja de agua en la calle de
Pedró Mato id.

Otra -numero 8 calle de los
Sara bia9, ,id.

Unas hazas de 4 y meeNa
fane. as de tierra en la ciudad -de
1\lontitla

Tres en esta de Cúrdoba al
pago dcl Carbon > compuesta la una
de 7 fanegas y 3 celemines, otra
de 8 y medio 'alinudes y la otra
de 4 fanegas y 9 celemines, en

2000

55000

6884 19

26666 22

11000

22000

8567 22

2443_12

15750

9030

10800

9000

45000

14625

3000 6

15000 10

Y por consecuencia se anuncia al público
para si it alguna persona acomodase comprar
cualquiera de los contenidos' bienes, se presen-

954 	 te en rol Escriba nia donde tomarà . todos 10
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Azgado primero de primera instancia de
su partido.

D. Manuel Martínez y Díaz Juez
primero de , primera instancia
pi/al y su partido &c.

Hago saber, que en este Juzgado
y por te.,timonio del Infrascripto Escri-bano, se si,guen autos de inventario forma-

„fallecimiento
convento. de
descalzo . de
-esta dicha

Córdoba y

- 	 ,
os a los bienes que por su

ha dejado el ex-Prior del
S. Caye(CIPIO 	 del orden
Ntra. Sra, del Carmen de

de esta Ca-

• au, el Padre J. Juan del corazonde ,Jesus, cuyo apellido, en el siglo era
el de A guilar, natural de la Villa de
Montemayor de. esta provincia y e,ecino
que fue de esta Capital, en los . cuales
he proveida auto Ara . que se inserte es-
te anuncio en la Gaceta de Gobierno y
.Boletin ÜJìciul, pora que el que se creer

7

e

Juzgado primero de priMera instancia de
Córdoba y u Jthr/i(IO.

D. Manuel Martínez y Diaz, J'iteis;
primero de primera instancia de- esta n •

dad- de Córdoba y su -partido, por S.
Q. D. G. 	 &c.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo d las personas que se consideren
corz derecho d la propiedad de los bie-
nes dote de la Capellania que en la.
Iglesia Parroquia! de Omnium Santioruni de,

ssla cm( ad, fundó, Cristo/mí .Lopez
para que en el termino de treinta días i:on-
lados . desde la publicacion de este anuncio en
(1 Gaceta de Madrid y Boletín oficial
de esta provincia coMparezcan en este Juz-
gado y Escriba tila por si, ó por medio
de apoderado en forma, a deducir el que
crean asistirles, en la inteligencia de que
Pasado -sin haberío verificado, les parard
et perjuicio que. haya Jugar,-z pues asi lo

co nocimientos quo apetezca à llevar 	 efeçto •
la venta que se harit por el D. Digo
de Montesinos de acuerdo c9a ,sus acreedores
segun mutuamente convet gan con los licita-
d o rt. s  Gw(olla 21 de Abril , de .1843.-4-Manuel.
Martinez y .Diaz.—Frandsco de Montes y Diaz

plazo. • d personas que se , consideren
Con derecho ä la _propiedad ,y usufructo
de los bienes ilota de la Cape/1.1.'1a que
eon título de segunda f Luid?) .Doisia ta-
tal/na liAinuel de Leon y Lunch), en la
Capilla de S. Juan Bautista de la San-
ta 41esia Catedral de esta . ciudad, pa-
ra .que en el ter .mino de treinta días
cçmta. _dO's desde la publicau.'on de este anun-
cio en la Gaceta dé Madrid y Role Im
oficial de esta provincia comparezcan eri.
este Juzgado y Escribanía por si ó por

c1,41, apo.derado en forma ,:cá dedri7e
cir el que crean asistirles en la inle/j
gencia de que p' asa.dó veri
Jica4u lßS parard,, , el perjuicio que haya
lugar, pues 	 así,. lo tengo ,'Inandado -en
providenAt:a 	 Zioy _efl . vista' de la de-
mànda pcopliesta or parte di
Sr. D. Isidto 	 pso. de &usa y Guz-
man Marqués de Guadalcazar y de Me.. 	 • 	 •-•• jorad. a, Coride •.,...sle Arenales "1, Grande
Eva -4. a de pr4zerc case en que solici-
ta ,s .se le ar..ljudiquenn concepto :de li-.

bienes.=----Córdoba veinte ycuufro de de, mil ochocientos cua-,renta. , y tres.--z--Manuel Martínez y Díaz..
. de su -trseiliori,-

Llorente 	 jet. nandez.

77 1,ro mandado en providencia de hoy en
vista de la' demanda propue.sta por' par-
te del Excmo. Sr. D. Isidro Alfonso
de Soasa y G ¿aman, Marqués ge Gua-
dalcazar y de Mejorada, Grande de Es-
l'aisles de primera clase, en que solicita se

adbuHquen. en concepto de libres 	 ,los di-
ti t.os ' bienes. Córdoba veinte de Abril de

L

n'il ochocientos cuarenta • y tres.=Manuel1;1(9-fine; y Diaz..7------.Por mandado de sa
mria, Manuel . Llorente y Fernaodez.

r r4zbado primero le primera instancia de
Córdoba y su partido.

D. Manuel Marlinez 	 Díaz, Juez
Primero de primera instancia de esta
'44 (10(1 de Córdoba iy• su partido por S.21/1: 	

D. G. .)
Por el presente cito, llamo y ern-
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Precios . ,corrtentes ele los cereales en esta. api-
tal; en la semana última.

Trigo de
Cebada de

Äqiabas de
Aceyte de

. 30 á 32
13 it 14

. 20 á 92

• 44 it 45

,tteerigiurr.r:au›.11imutzuml

IMPRitnit. Ä .CAIRGO

8

con derecho .d Stis 'bienes se presente en Jazendo de py.bni,erit in/dímela de ;Bate

y su parte o.,

D. Anadeo de . Priuln-
de . que si pasado.. ho lo ha verificado martin, Abogiiditi`' 	 tribuneg

parare; Cl peda/e' io' » que hubliYe 'lugar.: de la Naejon' y etwaz de prz Hiera

Rute e

, este Juzgado (i deducirlo en el termino
de treinta días corita (ÍOS desde la inser.

'on en dichos eriodicos bajo	 aperci bimiento-

Dado en Crjrdoba ..-ii veinte y siete de instancia 	 (ir!
Marzo de mil ochocientos cuarenta y -tres.- su parl id3 ji;e.

—Manuel' Martínez y •, 	 ,
guez.

Juzgado'' prime° de primera . instancia' de
Córdoba y su -partido.

D. Manuel Illartitlez y DiaZ Jaez
primero de primera insaricia de esta
Ciudad y su partido por S. 11'.. (Q.

) 8¿b;
Hitgo saber que en •este mi- Ju-

garlo y -por el oficio ‘del Infrascripto

Escriban o; pie . lo es , rnibliCo 	 este
niirr ierb, se halla inS traido" espediente.
i,stanèia del Sr, D. • Aritonia

nes de la Capellania fundada en
.1yesiadel convento de`'Iteligiosas de Sta.

!iba de los ‚'inge/es de esta . dicha
cindad por Diajia Marlei ' de Contreras y

.Leyba viuda . de 1)' Lee de Áng u lo,
de que dicho Sr. Maree és Patrono fa-
ziuliar; "en . espediente he mandado por
tr7i- providencia del dia de ayer se anun-
cie fi el público por medio de ediJos en
esta Capia 'y en la "Gaceta de Illa..drid
y Boletín Oficial de esta Provincia:
se verifica í fin de que los que se
•rren con mefor derecho para . dic has
dedicacion es acudan a esponerlo en el.
rnišino espediente, dentro del titileo y pe-
rentorio arruina de treinta ¿das contados
desde el rde .su nublicacion oficial en•

itleirque'S de la • Vega d 	 Arrnijo sobre
,t 	 . 	 .

(re eh conformidad . de . 10 dispirstd)..ijor
la- ley. de diez '1i). nee dè -2gi)Sto.

ðe- mil- ochocientos - , cuarenta y ü170, "'L se
le adjudiquen en clase de- libres't

el concepto de- que pasado bnino
sin haber , parecido, no se les birä sobre
ello y 6e ...procederd d. lo que haya lugar.
Dado era CO•rdoba á e»ile y uno dt Abril
de • ;.,91	 Ochocientos tedarenia 'y 1/es.Z

 Martiner, y Diaz =Por maridado
d'e dicho Sr. Juez, *irían° de Ve.

como
con-

José Enri- 	 t 	 Por el presente „cito limo. y
emplazo por el jérneino treinta
diak contados iksde la publica-
eion de este anuncio en el Boletin
Oficial de la Provincia, å todasdas
personas que ‘ se • er.'iaa con dererho
los bienes dote de la capellanía fun-
dada por Juan Sanehez Mellado, para
gue 'eta dicho termino lo deduzcan en
nti Juzgado por la Escribanía de D.
Juan Nepomuceno Griete, cayos negocios
corrientes despachan los ¡actuarios; pues
asi lo tengo mandado por mi auto . de
este diu en el Espediente j'estricto ti
instancia de D. José Quintana

vecino de iznajar de este par-
tido, solicitando se le declare la pro-
piedad de los bienes de dicha Ca-
pellania. Rute seis de Abril de mil'
ochocientos marcan ý tres.-.=Franris-
eo de PaleaS'aumartirt.=Por mandad()
de dicho Sr. Porrazo Carchi Maitoz.=--
,datonio Rafael del Patrio.

emidisitax nisigisaram ffleezmr• 	azam—x—sesvaiii 	 akórzrioneall

,L 	 I SO.

Manuel Pin6s cosario de Valencia, lle ga -
.4 esta el 27 con 'su carro: admite arroba s y

pasageros y . sale . 6 la mayor brevedad: co la

¡odat de la Madera cahe del Potro darán
üzon.
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